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Auto

Ponente Folio

Los señores José Castro y Rosa Lucía 

Castro, vinculados a la acción 

allegaron memoriales mediante los 

cuales manifiestan coadyuvar la 

acción. Téngase como coadyuvantes. 

Auto ordena

000842022

09/11/2022JUZGADO PROMISCUO 

CIRCUITO BOLIVAR

LUIS FERNANDO - 

CASTRO BOTERO

TutelasDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C
000132219001

Admítase la presente acción de tutela 

promovida por Luz Angélica Daza 

contra el Juzgado Civil  Cto. de Patía. 

Auto admite tutela

000862022

09/11/2022JUZGADO CIVIL 

LABORAL DEL CIRCUITO 

DE PATIA EL BORDO

LUZ ANGELICA - DAZATutelasDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C
000132219001

Concédase a los apelantes 

(demandante - Sociedad Vital y 

Demandada Asmet) el término de 5 

días hábiles, para que sustente por 

escrito el recurso, contado a partir del 

Auto de trámite

001082021

09/11/2022ASMET SALUD E.P.SVITTAL MEDICA LTDAOrdinarioDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C
004033119001

Concédase a la parte apelante 

(demandante) el término de 5 días 

hábiles, para que sustente por escrito 

el recurso, contado a partir del día 

siguiente al de la notificación de la 

Auto de trámite

004362019

09/11/2022ELIANA JULIETH - 

VALENCIA GONZALEZ

YENNI VANESA - 

VELASCO PACHECO

OrdinarioDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C
001103119001

Revocar el auto del 06/04/2022 

proferido por el Juzgado 2do. de Flia. 

de Popayán. Sin condena en costas 

en esta instancia. 

Auto revocado

002122020

09/11/2022MARIA DEL SOCORRO - 

GALLEGO ALEGRIA

CARLOS ALBERTO - 

GALLEGO ALEGRIA

OrdinarioMANUEL ANTONIO BURBANO 
002103119001

En atención a que el presente proceso 

fue conocido con anterioridad por el H. 

Magistrado Jaime Leonardo Chaparro 

Peralta, remitir dichas diligencias al 

Despacho mencionado. 

Auto envía expediente

003372022

09/11/2022U. T. ERON SALUD 

UNION TEMPORAL

JOSE SEIR - OCAMPO 

GUTIERREZ

TutelasJAIME LEONARDO CHAPARRO 
003103119001
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En cumplimiento a lo dispuesto en 

inciso final del Art. 170 del CGP, 

córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, de los 

documentos visibles en los archivos 

Corre Traslado

000792020

09/11/2022ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA

JESUS ARMANDO - 

HURTADO MOSQUERA

OrdinarioDORIS YOLANDA RODRIGUEZ C001893119142

TERMINO LEGAL DE UN DIA, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

SIENDO LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/11/2022

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ 

SECRETARIA


